


GOBIERNO REGIONAL DE 
HUANCAVELICA 

Resolución Ejecutiva Re~gional 

Nro. 285 -2017/GOB-REG-JIVjCA/PR 

Huancavelica, S 

Estando los fundamentos expuestos, contando con la opinión favorable de la Sub 
Gerencia de Gestión Presupuestaria y Tributación, visación de la Gerencia General Regional, 
Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial, y Oficina 
Regional de Asesoría Jurídica; 

De conformidad con el Decreto Supremo Nº 304-2012-EF que Aprueba el Texto Único 
Ordenado de la Ley Nº 28411 - Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto, Ley Nº 
30518 - Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2017, Ley Nº 27783 - Ley 
de Bases de la Descentralización y Ley Nº 27867 - Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales 
y Ley Nº 27902 - Modificatoria de la Ley Orgánica de los Gobiernos Regionales; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1°.- Desagregación de Recursos 
Apruébese la Desagregación de los Recursos aprobados mediante el Decreto Supremo 

Nº 266-2017-EF, en el Presupuesto Institucional del Gobierno Regional del Departamento de 
Huancavelica, para el Año Fiscal 2017, hasta por la suma de S/ 1'384,670.00 (UN MILLON 
TRESCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y 00/100 SOLES), 
destinados a financiar lo establecido en la Vigésima Octava Disposición Complementaria Final 
de la Ley Nº 30518, Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2017; de 
acuerdo al Anexo, que forma parte de la presente Resolución. 

__ .. Artículo 2°.- Notas para Modificación Presupuestaria 
,;;·>0-5::0)>:.. La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial 

,i;// I \:(~\instruye a la Unidad Ejecutora para que elabore la correspondiente "Nota para Modificación 
'?f º~-\~fresupuestaria" que se requiera, como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

\):?~'.:,'Uc:;>l:J Artículo 3°.- Presentación de la Resolución 
.. ','<f 

···;:::::-;:'.-~ Copia de la presente Resolución se remite a la Comisión de Presupuesto y Cuenta 
General de la República del Congreso de la República, a la Contraloría General de la 
República, Dirección Nacional del Presupuesto Público del Ministerio de Economía y 
Finanzas. 

REGÍSTRESE Y 

L 




